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NOMBRAMIENTOS TENSAN LIGA EN SENADO: 4T RECHAZA CHANTAJE Y OPOSICIÓN 
ACUSA BURLA 
Al calificar como una “burla, exceso y provocación” la terna del Presidente Andrés 
Manuel López Obrador para elegir al Ministro sustituto de Arturo Zaldívar en la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN), la oposición en el Senado ratificó que es inviable 
que se logre la mayoría calificada para aprobar el nombramiento. 
 

 

VA FISCAL GODOY POR RATIFICACIÓN 
Ernestina Godoy se ve al frente de la Fiscalía General de Justicia (FGJ) de la Ciudad de 
México hasta 2028. En medio de la polémica por el proceso para ratificarla en el cargo 
que asumió desde 2019, y que podría ocupar por otro periodo de cuatro años si se logra 
la mayoría de votos en el Congreso capitalino, Godoy dijo en entrevista con Reforma que 
confía en que los legisladores valorarán su desempeño. 
 

 

SUBEN ACCIDENTES EN PEMEX POR FALTA DE MANTENIMIENTO 
En esta administración los lesionados y fallecidos en instalaciones de Petróleos 
Mexicanos (Pemex) como plataformas y refinerías se han duplicado, de acuerdo con 
estadísticas de la empresa obtenidas a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia. 
 

 

REGRESAN LOS FERROCARRILES DE PASAJEROS 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador anunció ayer el retorno del transporte de 
pasajeros mediante ferrocarril, al decretar la prestación del servicio como área prioritaria 
para el desarrollo del país. 
 

 

XÓCHITL APLAUDE A MILEI EN MEDIO DE FRACTURAS DEL FRENTE OPOSITOR 
Las precampañas arrancaron en medio de un resquebrajamiento del Frente Amplio por 
México, principalmente en la capital y cuatro entidades, y con discursos antagónicos 
sobre el triunfo del populista neoliberal Javier Milei en Argentina: mientras Xóchitl Gálvez 
le aplaudió desde Juárez, Claudia Sheinbaum repudió su ideario. 
 

 

EMITE AMLO DECRETO PARA HABILITAR 7 RUTAS DE TRENES DE PASAJEROS 
El Gobierno federal publicó ayer un decreto presidencial para concesionar siete rutas de 
trenes de pasajeros que correrán por las rutas de ferrocarril de carga. En el desfile del 
aniversario de la Revolución, el Presidente AMLO prometió que los viajes serán 
económicos y sustentables, pues las vías serán electrificadas. 
 

 

ADVIERTE MILEI QUE PRIVATIZARÁ PETROLERA Y MEDIOS PÚBLICOS 
El primer discurso de Javier Milei como Presidente electo de Argentina ayer pareció 
marcar el “tono correcto”, cuando no hizo mención a puntos importantes de sus 
planteamientos en campaña, mientras los mercados y los inversores se mantienen 
atentos a cómo dará forma a la política de la segunda economía de Sudamérica en los 
próximos años. 
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CONFIRMADO, EL REGRESO DEL TREN DE PASAJEROS EN SIETE RUTAS DEL PAÍS 
A menos de un año de terminar, la administración del Presidente Andrés Manuel López 
Obrador se ha fijado la meta de dejar encarrilado el regreso a México del servicio regular 
de transporte de pasajeros por tren, cuando menos en algunas rutas. 
 

 

GASTAN MÁS EN SPOTS QUE EN PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS 
Abelina López Rodríguez, presidenta municipal de Acapulco, ha destinado un total de 
53.4 millones de pesos al área de Protección Civil y Bomberos de ese ayuntamiento, 
mientras que el gasto para la promoción de su Gobierno ha sido de 64.4 millones de 
pesos, desde su llegada al poder, en octubre de 2021. 
 

 

MUESTRAN MÚSCULO DESDE EL DÍA 1 
Los precandidatos presidenciales arrancaron la primera fase de la batalla por la 
Presidencia de la República desde distintos estados del país, en donde dieron a conocer 
propuestas, criticaron a sus adversarios y dieron a conocer sus planes a futuro. 
 

 

ARRANCAN PRECAMPAÑAS, RUMBO A LA PRESIDENCIA, CLAUDIA, XÓCHITL Y SAMUEL 
Banderazo. Llegó el día y ayer comenzaron las precampañas a la Presidencia de Claudia 
Sheinbaum, Xóchitl Gálvez y Samuel García, en busca de apoyo. Serán 60 días en los que 
cada precandidato podrá gastar 85.9 millones de pesos y valerse, en conjunto, de 21.3 
millones de spots. 
 

 

PARTIDOS SIMULAN LAS PRECAMPAÑAS 
Xóchitl Gálvez del Frente Amplio (PRI, PAN y PRD), Samuel García de Movimiento 
Ciudadano, y Claudia Sheinbaum, abanderada de Morena, PT y PVEM, son los aspirantes 
a la Presidencia de la República que podrán promocionarse hasta al 18 de enero, pese a 
que competirán con ellos mismos en sus fuerzas políticas para obtener la candidatura. 
De seguir el rumbo sin cambios, se irán a campaña formal a partir del 1 de marzo.  
 

 

CONFIRMAN USO DE 7 RUTAS PARA TRENES DE PASAJEROS 
Fue publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el decreto que revivirá siete 
rutas de los trenes de pasajeros en México. Tal como había señalado la semana pasada 
el Presidente Andrés Manuel López Obrador, esta acción se difundió hoy lunes y con base 
en el texto, las zonas donde operan estas locomotoras se declaran como “área prioritaria 
para el desarrollo nacional la prestación del servicio público de transporte ferroviario de 
pasajeros en el Sistema Ferroviario Mexicano”. 
 

 

FRENTE AMPLIO POR MÉXICO 
La contienda por la silla presidencial arranca con dos panoramas divergentes. Mientras 
el partido oficialista exhibe unidad y evita fracturas internas, el Frente encara críticas y 
reclamos debido a presuntas irregularidades e imposiciones en las candidaturas. 
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AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES 
Norma Lucía Piña Hernández: Juzgadores fortalecen al Poder Judicial de la Federación (Unomásuno -espacio 
en primera plana-) 
La Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta del Consejo de la Judicatura Federal (CJF) y de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN), reconoció de manera puntual que los juzgadores federales son la fortaleza 
del Poder Judicial de la Federación (PJF) y, por otra parte, también reiteró que el Consejo respeta sus decisiones 
y mantiene los canales de comunicación abiertos. De igual manera, la Ministra Presidenta reconoció que como 
impartidores de justicia tienen una doble responsabilidad: personal e institucional. Piña Hernández recordó que 
el CJF está para apoyar a los juzgadores en lo que necesiten; esa es su principal función como órgano 
administrativo en el quehacer jurisdiccional. Aseguró que es prioridad de su administración visitar los circuitos 
judiciales y tender puentes de comunicación con las personas juzgadoras, para conocer de forma directa sus 
inquietudes y necesidades, para escuchar de primera mano a titulares de órganos jurisdiccionales y personal de 
áreas administrativas. Por otra parte, la consejera de la Judicatura Federal, Celia Maya García, habló durante la 
inauguración del seminario del Grupo de Acción Financiera de Latinoamérica (Gafilat), en donde participó el 
titular de la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF), Pablo Gómez Álvarez. En ese sentido, destacó la relación que 
existe entre el CJF y la UIF. Reconoció que el CJF está convencido de que la cooperación mundial en materia de 
combate al lavado de activos y financiamiento del terrorismo, beneficia no sólo a los sistemas financieros, sino 
también a los ciudadanos, además de coadyuvar a consolidar un Estado de Derecho moderno. 
 
Opinión/Juan Luis González Alcántara (El Heraldo de México) "El valor de los jueces frente a la política" 
“Díganme jueces: ¿Imparten de veras justicia? ¿Juzgan conforme a derecho a los hijos de Adán?”, así inicia el 
Salmo 58 (57) que reflexiona sobre el valor de los jueces. Tal vez menos bíblica, pero igual de aleccionadora es la 
frase “controle a su cliente; si no puede, lo haré yo”, con la que se desbordó la paciencia del honorable juez 
Arthur Engoron, de la Corte Suprema de Nueva York. Lo anterior, tras insistir mediante diversas advertencias al 
procesado para que dejara la alharaca de lado y se comportara dentro del juzgado como corresponde. El 
procesado es nada menos que un personaje poco común por muchos conceptos y no fue la excepción de su 
comportamiento en la sede tribunalicia: Donald Trump. El pasado 6 de noviembre compareció ante la justicia 
local un ex Presidente de los Estados Unidos, una persona que asumió el liderazgo de la aún nación más poderosa 
del mundo y que el perfil particular de Trump lo vuelve más complejo… El sistema judicial norteamericano nos 
da una lección institucional: independencia, imparcialidad e insularidad política definen el comportamiento del 
juez y de quienes asisten al Tribunal y de cómo deben comportarse en una especie de espacio sacro. Cuidado, -
aquí como allá- con quienes pretenden alterar el orden de la sala y convertirla en palestra porque la autoridad 
formal y, sobre todo, la suficiencia moral del juez, pondrán las cosas en su lugar… En cualquier Tribunal, ante una 
persona juzgadora, las aserciones y alegatos no deben ser políticas, sino legales, donde se propugne y 
salvaguarde que cualquiera tenga un juicio justo, sin ventajas a una de las partes y, en determinados casos -como 
los penales-, que el Estado acredite su causa más allá de una duda razonable… He ahí el valor de un sistema 
judicial sólido que se integra con personas juzgadores íntegras y con vocación que no pretenden convertir los 
tribunales en mítines, como lo señaló Engoron. O como señala el Salmo: “Y dirán las gentes: ‘Sí sirve ser justo; sí, 
hay Dios justiciero en este mundo’”. 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 46/2023. 
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PAQUETE ECONÓMICO/PROYECTO DE PRESUPUESTO DE 2024/EXTINCIÓN DE FIDEICOMISOS 
Analizan tema fideicomisos (Excélsior)  
Luego de que la Consejería Jurídica de la Presidencia solicitará a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
impedir que el Ministro Javier Laynez revise una acción de inconstitucionalidad por la desaparición de 
fideicomisos del Poder Judicial, hoy, el Máximo Tribunal del país analizará este tema. Entre las causales para no 
tomar el tema estarían interés personal en el mismo, tener tramitado algún juicio de amparo semejante, ser 
asesor en el tema reclamado entre otros. Si la Corte le impide tomar el caso, podría pasar lo mismo con los otros 
Ministros. Más información sobre el tema: (Peligran recursos de reconstrucción/Reforma)  
 
Tribunal pide a SCJN atraer queja sobre fideicomisos (Unomásuno -versión digital-)  
Esta vez fue el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito quien solicitó a 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ejercer su facultad de atracción para conocer los recursos de 
queja que interpusieron las cámaras de senadores, diputados y el Gobierno federal los que impugnaron el fallo 
de una juez que le concedió a la Asociación Nacional de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito del Poder 
Judicial de la Federación (Jufed) la suspensión provisional contra la reforma por la que se eliminan 13 
fideicomisos del Poder Judicial de la Federación (PJF), que acumulan más de 15 mil millones de pesos. Por 
unanimidad de votos, María Guadalupe Pérez Sánchez, secretarios para desempeñar funciones de magistrados, 
así como Juan Manuel Díaz Núñez, magistrado presidente del Colegiado, resolvieron lo anterior… Elizabeth 
Trejo Galán, titular del Noveno Juzgado de Distrito en Materia Administrativa, aplazó para el próximo 22 de 
noviembre la audiencia donde determinará si le otorga la suspensión definitiva a la Jufed contra la extinción de 
13 fideicomisos del PJF. 
 
113 ANIVERSARIO DEL INICIO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA 
AMLO: Gobierno y Fuerzas Armadas, ángel de la guarda del pueblo (La Razón de México -espacio en primera 
plana-)  
En el marco del 113 aniversario del inicio de la Revolución Mexicana, el Presidente Andrés Manuel López Obrador 
aseguró que México tiene como “ángel de la guarda” al Gobierno democrático y a las Fuerzas Armadas, para que 
los ciudadanos puedan vivir en paz y bienestar… Acompañado por el gabinete legal y ampliado, así como por el 
jefe de Gobierno de la CDMX, Martí Batres, y sin la representación de los Poderes Legislativo y Judicial, entregó 
condecoraciones de perseverancia a miembros en activo por servicios ininterrumpidos; insignias a integrantes 
del Ejército Mexicano, Fuerza Aérea Mexicana, Armada de México y Guardia Nacional, quienes ascienden al 
grado inmediato. 
 
TERNA DE CANDIDATAS A MINISTRA DE LA SCJN 
Nombramientos tensan liga en Senado: 4T rechaza chantaje y oposición acusa burla (La Razón de México -nota 
principal-) 
Al calificar como una “burla, exceso y provocación” la terna del Presidente Andrés Manuel López Obrador para 
elegir al Ministro sustituto de Arturo Zaldívar en la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), la oposición 
en el Senado ratificó que es inviable que se logre la mayoría calificada para aprobar el nombramiento. Senadores 
del PRD y del PAN reconocieron que esto permitirá que finalmente el Presidente de la República realice el 
nombramiento del nuevo integrante del Alto Tribunal del país, pero apuntaron que entonces quien ingrese 
deberá cargar con el estigma de ser un incondicional del Ejecutivo.  
 
Crítica (Excélsior)  
Jorge Romero, coordinador del PAN en Cámara de Diputados, lamentó que los perfiles de la terna propuesta con 
el Presidente de la República para ocupar el escaño vacante en la Suprema Corte no cumplan con la imparcialidad 
que deberían tener quienes aspiran a ocupar un puesto en el Principal Tribunal del país. 
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REFORMA JUDICIAL 
Presenta Sheinbaum 17 puntos de su plan de Gobierno (Basta!)  
Al iniciar su precampaña en Veracruz, uno de los estados claves en la votación para el 2024, la precandidata de 
la coalición Morena, PT, PVEM, Claudia Sheinbaum, detalló en 17 puntos su plan de Gobierno de ganar la 
Presidencia y suceder a Andrés Manuel López Obrador. En su discurso, la ex mandataria capitalina acompañada 
de Rocío Nahle, llamó “apuntes, ideas, visones, estrategias, sueños” para ponerle “el segundo piso a la 
transformación”, que presentará la próxima semana a un grupo de especialistas y con ello darle continuidad a la 
4T. Entre los puntos destaca:  17) Impulsarán reforma al Poder Judicial y pendientes. 
 
DESIGNACIÓN DE GOBERNADOR INTERINO EN NUEVO LEÓN  
Advierten anarquía en el Gobierno (El Heraldo de México) 
Si el gobernador de Nuevo León, Samuel García, deja a Javier Navarro como encargado del despacho de la oficina 
del Gobierno de ese estado, se corre el riesgo de tener ingobernabilidad durante la ausencia del mandatario 
estatal, externaron figuras políticas. En rueda de prensa, la ex secretaria de Economía federal, Tatiana Clouthier… 
dijo que alzan la voz para iniciar una nueva revolución solicitando al Congreso del estado cuentas para que actúen 
y eviten un periodo de ingobernabilidad. Y hacer respetar la ley al nombrar los diputados locales la designación 
del gobernador con licencia, tal y como lo indicó la Suprema Corte de Justicia. 
 
NORMAS JURÍDICAS AMBIENTALES 
¡Urgente! Derechos Humanos vs. el plomo en la infancia (Eje Central -versión digital-) 
El análisis publicado el 11 de septiembre en la revista médica The Lancet Planet Health encontró que a nivel 
mundial, la exposición al plomo podría haber causado 5.5 millones de muertes de adultos por enfermedades 
cardiovasculares y la pérdida de 765 millones de puntos de coeficiente intelectual en niños menores de cinco 
años tan solo en 2019… Sin embargo, Fernando Díaz Barriga, evaluador de riesgo en salud adscrito a la 
Universidad Autónoma de San Luis Potosí… comenta que la modificación a la NOM que se hizo en 2017, donde 
el límite para considerar intoxicación por plomo se bajó de 10 microgramos por decilitro a cinco, fue “lo último 
que se logró”, pues “ahí se paró todo”. Una denuncia en la Comisión Nacional de Derechos Humanos se puede 
levantar demostrando que hay un riesgo en salud o que el ambiente está contaminado, pero no te piden normas, 
(sino que) te basas en el principio precautorio, y ya hay declaraciones de la Suprema Corte de Justicia del país. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Trascendió… Monterrey… (Milenio Diario Monterrey -versión digital-) 
Que Margarita Ríos Farjat, Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, impartió la conferencia Por 
una vida libre de violencia contra las mujeres, en el municipio de Guadalupe. Ante más de 500 personas, Ríos 
Farjat presentó casos resueltos en la Suprema Corte y reconoció la lucha que realizan las mujeres para que sus 
casos se judicialicen y se sienten precedentes que ayuden a más personas. 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) "Tampoco debiera ser Consejera" 
Me sorprende el interés que en pleno puente despertó entre lectores lo publicado ayer aquí sobre la 
autodescalificación de la consejera jurídica del Ejecutivo, María Estela Ríos González, para suplir en la Suprema 
Corte al ex Ministro Arturo Zaldívar, porque lo suyo lo suyo no es el conocimiento de la Constitución y las leyes. 
Así lo revela al solicitar que el Ministro Javier Laynez Potisek sea impedido de dar entrada a la acción de 
inconstitucionalidad sobre los fideicomisos que el Presidente López Obrador quiere extinguir. Según el artículo 
24 de la ley reglamentaria del artículo 105 de la Constitución, la titular de la Suprema Corte (ahora Norma Lucía 
Piña Hernández) designa al Ministro instructor “según el turno que corresponda”. No es, pues, una decisión 
discrecional… Si la solicitud de la consejera fuera procedente, la Presidenta Piña, simplemente, turnaría el caso 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/2223d0c3c3dc45a7f2e8ca3bf8345180.pdf
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a otro Ministro. La Suprema Corte ha permitido excepcionalmente la procedencia de los impedimentos cuando 
estos son planteados por alguno de los integrantes del Pleno, por ejemplo cuando con anterioridad a ser 
nombrado Ministro o Ministra hubiera participado en la elaboración y aprobación de la norma impugnada. Ríos 
González no da desde luego para Ministra, pero tampoco para consejera del Presidente... 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Habrá que seguir de cerca la sesión de hoy en la Suprema Corte de Justicia, pues se discutirá la solicitud de 
Palacio Nacional para que el Ministro Javier Laynez no sea quien atienda el asunto de la demanda en contra del 
atraco de los fideicomisos judiciales. El asunto tiene importancia por sí mismo, pero implica un morbo especial 
pues el recurso fue interpuesto por la consejera jurídica de la Presidencia y por ahora aspirante a Ministra, Estela 
Ríos. Según su escrito, Laynez está impedido porque ha expresado claramente su opinión contraria a la 
desaparición de dichos fideicomisos. La discusión en la Corte será sin tener un proyecto de sentencia, por lo que 
la moneda está realmente en el aire. Si le quitan el asunto a Laynez no sólo le darán una victoria al Ejecutivo, 
sino que la consejera jurídica podrá decir que ya decide entre los Ministros sin siquiera haber llegado. Y si le 
ponen freno a su solicitud, evidentemente será visto por el Presidente como una raya más al tigre. El asunto de 
fondo es que si a Javier Laynez lo descalifican, también quedará inhabilitado para votar, lo que pondrá en riesgo 
los ocho votos necesarios para invalidar la iniciativa presidencial. Ni más ni menos. 
 
Opinión/Federico Reyes Heroles (Excélsior) “La tramposa añoranza” 
…La única posibilidad de salvar a México de una dictadura con disfraz es remover al grupo gobernante. Estamos 
viviendo un golpe de Estado de tracto sucesivo, una concatenación de actos deliberados para destruir los pesos 
y contrapesos republicanos y sofocar las libertades… Amenazas en contra de instituciones, el INE, el INAI, el 
Poder Judicial Federal, en todos sus niveles, Ministros, magistrados, jueces. Pasará a la historia porque sus odios 
y resentimientos le provocan esa pulsión cotidiana, de infundir miedo… Son amenazas y los hechos: los brutales 
recortes al INE, al INAI, al Poder Judicial Federal, incluido el Tribunal Electoral. Si estuvieran tan seguros de su 
victoria, lo más conveniente para los golpistas con disfraz sería un aparato electoral lubricado para acreditar su 
victoria de forma irrefutable. Si están tan seguros de la potencia de la Cuarta Transformación, ¿por qué tratar de 
imponer cuñas morenistas en el INE, en el Tribunal Electoral o la propia SCJN y otros? Parte de la estrategia es 
decir ¡ya ganamos!, pero no es claro. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) "Sigue pintando raya" 
A diferencia de los años anteriores, López Obrador no invitó ayer a los titulares de los Poderes Judicial y 
Legislativo a la ceremonia de la Revolución Mexicana, por sus diferencias con la Presidenta de la Corte, Norma 
Piña. El año pasado, lo acompañó el Ministro Arturo Zaldívar, y hasta su opositor panista, el diputado Santiago 
Creel. Sin embargo, ayer destacó la presencia de su consejera Jurídica, María Estela Ríos, a quien postuló como 
integrante de la Corte. 
 
Opinión/Gaby Salido (El Sol de México) “Paridad en la Corte, ¿a qué costo?” 
Aprovechando la renuncia de Arturo Zaldívar, el Presidente López Obrador podrá nombrar un quinto integrante 
de la Corte durante su sexenio. Mas tardó el Senado en debatir las causas de esa renuncia, que el anuncio de su 
incorporación al equipo de la virtual candidata de Morena para la Presidencia. Lo controvertido de esa renuncia 
puso nuevamente en la agenda pública la relación entre el Presidente y el Poder Judicial, pues hasta ahora ha 
nombrado 4 de los 11 Ministros que integran la Suprema Corte de Justicia. Sin embargo, también ha comenzado 
ataques políticos, señalamientos públicos y reformas legales, intentado minar la soberanía de uno de los Poderes 
de la Unión, sin quitar el dedo del renglón para que sus integrantes sean elegidos en procesos electorales… Como 
lo hizo hace más de un año para la designación de Loretta Ortiz, la silla presidencial empaña el perfil de tres 
mujeres, al anteponer militancia y cercanía política, a los méritos profesionales de cada una de ellas. (Ovaciones) 
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Opinión/A la Sombra (El Sol de México) 
Muy desafortunada resulta la justificación que la ex secretaria de Gobernación, Olga Sánchez Cordero, intentó 
dar para el posible nombramiento de una militante morenista en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
sustitución de Arturo Zaldívar. Según la hoy senadora, antes algunos Ministros eran simpatizantes del Partido 
Revolucionario Institucional, por lo que no tendría nada de malo que el Presidente López Obrador quisiera 
mandar al Máximo Tribunal una mujer afín a la llamada Cuarta Transformación. Y la autonomía del Poder Judicial 
en el que ella misma participó por años, bien gracias. Hablando del ex Ministro Arturo Zaldívar, se terminó la 
prudencia y se dejó ver muy sonriente echando porras en el registro de Claudia Sheinbaum como precandidata 
única de Morena para contender por el Ejecutivo federal… 
 
Opinión/Kenia López Rabadán (Publimetro) “¿Son adecuados los perfiles propuestos por AMLO para sustituir 
al Ministro Arturo Zaldívar?” 
La salida del señor Arturo Zaldívar de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sido el pretexto perfecto de 
Monera para dinamitar al Poder Judicial. Si bien, nuestra Constitución general establece un proceso limpio, 
imparcial y con el que se garantice la independencia de ese Poder de la Unión, la realidad es que el propio 
Presidente López Obrador lo está ensuciando… Es claro que la terna enviada por el titular del Ejecutivo federal 
para cubrir la vacante que deja el señor Zaldívar en la Suprema Corte es una ofensa para el Equilibrio de Poderes. 
Quieren imponer personas que militan en las filas de Morena. Fieles a su estilo, mandan propuestas con un 90% 
de subordinación al régimen. El Poder Judicial es el nuevo enemigo público de Morena. Es lamentable que 
utilicen esta sustitución para debilitarlo y no para fortalecerlo. Morena no busca justicia, sino subordinación. Esta 
es una revancha presidencial porque no han podido doblegar a los Ministros valientes que votan a favor de los 
derechos de los mexicanos y en contra de los caprichos de Palacio Nacional… 
 
Opinión/María Graciela Gaitán Díaz (Publimetro) “¿Son adecuados los perfiles propuestos por AMLO para 
sustituir al Ministro Arturo Zaldívar?” 
En semanas pasadas, Arturo Zaldívar presentó su renuncia al cargo de Ministro de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN), argumentando “causas graves”. Al respecto, el Presidente de la República, Andrés Manuel 
López Obrador, aceptó la dimisión y la envió al Senado de la República, ante lo cual, en la sesión del 15 de 
noviembre, se aprobó por mayoría de votos. De acuerdo con la Constitución federal, ante la falta de un Ministro 
del Máximo Tribunal, el titular del Ejecutivo federal tiene la facultad de proponer una terna ante la Cámara de 
Senadores que, en el presente caso, recae en las personas de María Estela Ríos, Lenia Batres Guadarrama y 
Bertha María Alcalde, para ocupar dicha vacante… En este sentido, somos las y los senadores quienes, primero, 
en comisiones, y luego en el Pleno, analizaremos los perfiles propuestos y, desde luego, si cumplen cabalmente 
los requisitos que se requieren… 
 
Opinión/Nuvia Mayorga (Publimetro) “¿Son adecuados los perfiles propuestos por AMLO para sustituir al 
Ministro Arturo Zaldívar?” 
El perfil de las tres mujeres propuestas es indiscutible, ya que llevan años de trayectoria dentro del mundo 
jurídico con credenciales importantes en cuanto al conocimiento jurídico y social del país. De ahí su idoneidad y 
la relevancia de su propuesta para ocupar un lugar más en la SCJN. No podemos dejar de lado que todas y todos 
los Ministros cuando asumen el cargo hacen un juramento para guardar y hacer guardar la Constitución de 
nuestro país… En este tipo de cargos debemos observar la capacidad técnica de las personas que se proponen y, 
por medio de un escrutinio claro de su trayectoria, la solidez de sus decisiones en materia jurídica y la garantía 
de autonomía, nombrar al perfil que va a hacer respetar la soberanía de nuestro país y resolver más allá de 
normas jurídicas rígidas, con una visión social que los órganos jurisdiccionales han olvidado a pesar de que la 
interpretación normativa se los permite… 
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Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) “Esta semana va lo de propuesta de AMLO a la Corte” 
En este contexto de campañas electorales presidenciales y de todo tipo, la tlaxcalteca Ana Lilia Rivera, presidenta 
del Senado indicó que, una vez recibida la terna de aspirantes a la Corte, la decisión está ya en lo que dictaminen 
los miembros de la Comisión de Justicia presidida por la ex Ministra Olga Sánchez Cordero. A ellos, miembros 
de todos los partidos, dijo, corresponde dictaminar si las abogadas propuestas por el Presidente Andrés Manuel 
López Obrador son elegibles o no, y pasar luego al voto del Pleno. "Ya tiene el tumo la presidenta de la Comisión. 
Seguramente ella estará convocando esta semana; no puedo yo definir sus tiempos. Ya queda en su cancha”. Es 
decir, la designación de la posible sustituta de Arturo Zaldívar va en el Senado. 
 
Opinión/José Fonseca (El Economista) “Notas en remolino” 
En Palacio Nacional deben reconsiderar la decisión de agitar entre oficiales y mandos del Ejército con las mismas 
tácticas de la política huisachera de Morena, la eventual sucesión del general secretario sin considerar el daño a 
la moral de las Fuerzas Armadas. A menos que ese sea el objetivo... Ya quedó claro que únicamente los jueces 
federales pueden autorizar a las telefónicas dar a las autoridades acceso a los teléfonos móviles de las empresas 
y las personas... El calculado gambito presidencial con sus “ternas” para la Suprema Corte, es un truco más con 
el que impone a la próxima inquilina de Palacio Nacional jueces a modo del actual Mandatario... 
 
Opinión/Fernando Belaunzarán (Excélsior) “La terna” 
Ya salió el peine. Bueno, en realidad, se constató lo que se colegía. La verdadera “causa grave” que llevó a Arturo 
Zaldívar a renunciar no es que de repente le dio la gana sumarse a la campaña de la candidata oficial y negársela 
afectaría fatalmente el libre desarrollo de su personalidad, como él alegó y asumió la mayoría gregaria en el 
Senado, sino que el Presidente quiere que una correligionaria incondicional lo sustituya por quince años… La 
intención presidencial es hacer Ministra a la pendenciera consejera jurídica María Estela Ríos González, de la 
única manera que podría serlo: por designación, tras dos rechazos. No sólo sería la imposición de una 
subordinada confrontada con Norma Piña en la SCJN, también mostrar el caminito para tomar el control del 
Poder Judicial sin tener siquiera mayoría simple en el Senado. La conclusión es obvia: la continuidad con Claudia 
Sheinbaum significaría el fin de la División de Poderes y, por tanto, de la democracia mexicana. En este sexenio 
iban a cambiar sólo tres Ministros, dado el escalonamiento pensado precisamente para evitar el control de la 
Corte desde el Ejecutivo…  
 
Opinión/Fernando Vázquez Rigada (El Universal -versión digital-) “Enchilada completa” 
Ayer 20 de noviembre comenzó legalmente la última batalla para salvar a nuestras familias. Arrancó la promoción 
electoral que concluirá con la renovación de 20 mil cargos públicos el 2 de junio del 2024. 2 de los 3 diques de 
contención que hemos mantenido para evitar una mayor destrucción de la prosperidad, se renovarán: el 
Congreso y, derivado de ello, la Suprema Corte de Justicia de la Nación…  El diseño constitucional determina 
que para nombrar a una o un Ministro, el Presidente manda una terna al Senado, si esta no se aprueba en dos 
ocasiones o no se vota en tiempo, el Ejecutivo puede nombrar a quien desee de esta terna. Así, impedirlo en el 
Senado implica que tengamos mayoría calificada. No la tendremos. Esa es la mala. La buena: ellos tampoco. La 
peor: no lo necesitan. Igual que el actual Presidente que mandó una terna de fanáticas para sustituir al indigno 
Arturo Zaldívar, así lo hará Claudia Sheinbaum… Pero viene lo peor: la próxima Presidencia nominará 4 asientos: 
los que actualmente ocupan los Ministros Aguilar, Pardo, Pérez Dayán y Ortiz Mena. ¿Podemos entonces 
defender la legalidad salvando a la Corte y así blindar la imparcialidad judicial? Sí. Tenemos un camino y sólo 
uno. Ganar la Presidencia de la República. 
 
Opinión/Eduardo López Betancourt (Basta!) “Ministras, Ministros o Ministres” 
Al margen de la denominación que se le otorgue a los integrantes del Cuerpo Colegiado más alto del Poder 
Judicial, es indispensable señalar los requisitos subjetivos que se deben reunir… Quien pretenda ocupar tan alto 
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honor, debe de ser una relevante figura jurídica, pero, lamentablemente esto no ha sido la constante; desde 
siempre se han tenido Ministras, Ministros y Ministres de la Corte que carecen de la brillantés y respetabilidad 
que implica el fundamental cargo. Tengamos presente que la Corte es el máximo estandarte de la justicia, por lo 
que sus integrantes deben ser “sabios” del derecho, admirados y dignos personajes de la justicia, pero insistimos, 
rara vez se ha dado. El amiguismo, el cualquerismo y en general los mediocres, han manchado el valioso sitial; 
incluso, se sabe que en el pasado, hasta quien carecía de título podía aspirar a ese lugar “sagrado” para la ley. 
 
Opinión/Alejandro Lelo de Larrea (El Independiente) “Mensaje Político” 
…Morena en el Congreso de la CDMX no tiene prisa alguna para llevar al Pleno el dictamen sobre la ratificación 
de Godoy, porque en su estrategia les conviene dejar pasar tiempo para que lleguen dos momentos políticos: el 
fin del periodo ordinario de sesiones, el 15 de diciembre, y que en el Senado le hayan rechazado dos ternas al 
Presidente Andrés Manuel López Obrador para que pueda designar él de manera directa a la nueva Ministra de 
la Suprema Corte, en sustitución de Arturo Zaldívar, quien terminó de evidenciar que es más grillo que 
constitucionalista. Lo que buscan diputados de Morena y la propia Fiscal es que en una de esas AMLO la designe 
a ella… 
 
Opinión/Elisa Alanís (Milenio Diario) “El arranque de Claudia, la puntera” 
La precandidata que las encuestas señalan como puntera en el arranque de la contienda electoral, Claudia 
Sheinbaum, comenzó sus primeros eventos en Veracruz… Sheinbaum tiene el respaldo del régimen de Estado: 
AMLO, Movimiento de Regeneración Nacional, partidos Verde y del Trabajo, priistas conversos, congresos, 
cúpula de las fuerzas armadas, gubernaturas… Ayer, en tono pausado y alzando la voz frente al micrófono, 
aseguró: “Tenemos grabado en el corazón los principios de Morena. Nosotros no robamos, no mentimos y nunca 
vamos a traicionar al pueblo de Veracruz y al pueblo de México”… ¿Apostarán por la democracia y no por el 
debilitamiento de la independencia de organismos y Poderes de la Unión? 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Cárcel a Presidentes que cometan delitos electorales, propone el PRI” 
La iniciativa se dio a conocer el mismo día que arrancaron las precampañas de Claudia Sheinbaum, coalición 
Morena-PT-PVEM; Xóchitl Gálvez, PAN-PRI-PRD, y Samuel García, MC, aspirantes a la Presidencia de la República. 
El primer acto de Claudia, puntera en las encuestas, fue en el World Trade Center de Boca del Río, Veracruz. La 
ex jefa de Gobierno representa la continuidad de la 4T: Los programas sociales, sí, pero también la fracasada 
estrategia de abrazos, no balazos; austeridad republicana, sí, pero los “otros datos” también. Súmele obras 
prioritarias caras e inconclusas, ataques mañaneros a periodistas, intelectuales y críticos en general, desprecio 
por el Estado de derecho, escasez de medicamentos, militarización, acoso a jueces, magistrados y Ministros, 
asfixia financiera de los órganos autónomos, ocurrencias. 
 
Opinión/Javier Lozano (El Universal) “¡Es el Congreso!” 
…En 2018, con la llegada de López Obrador, las cosas cambiaron. Se concentraron dos Poderes en uno y, de paso, 
aprovecharon para golpear al tercero de ellos (el Judicial), y hostigar y asfixiar al árbitro electoral y al instituto 
garante de la transparencia, entre otras calamidades. Buena parte de la sociedad espera que los partidos políticos 
del Frente Amplio por México solo acompañen y vitoreen a su precandidata presidencial, sin reparar en que, lo 
peor que nos puede suceder es que se repita el modelo actual. Basta con la mayoría absoluta de diputados (la 
mitad más uno) para aprobar el presupuesto de egresos de la federación. Ahí es donde desemboca toda política 
pública… 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Cárcel a presidentes que cometan delitos electorales, propone el PRI” 
...La ex jefa de Gobierno representa la continuidad de la 4T: Los programas sociales, sí, pero también la fracasada 
estrategia de abrazos, no balazos; austeridad republicana, sí, pero los “otros datos” también. Súmele obras 
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prioritarias caras e inconclusas, ataques mañaneros a periodistas, intelectuales y críticos en general, desprecio 
por el Estado de derecho, escasez de medicamentos, militarización, acoso a jueces, magistrados y Ministros, 
asfixia financiera de los órganos autónomos, ocurrencias… 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
Que en la última reunión con sus coordinadores territoriales y operadores electorales en Ciudad de México, antes 
de iniciar la precampaña, Claudia Sheinbaum reconoció ante su primer círculo estar “preocupada” por las 
encuestas rumbo a 2024, porque teme que sus colaboradores comiencen a confiarse por la amplia ventaja que 
tiene hoy en día sobre Xóchitl Gálvez, y les recordó que además de ganar la Presidencia de la República, el reto 
es conseguir la mayoría calificada en el Congreso para poder concretar reformas como la del Poder Judicial. 
 
Opinión/Josefina Vázquez Mota (La Razón de México) “Cambiemos el mundo” 
Arrancaron las precampañas. Ha llegado la hora de trabajar en unidad para cambiar el rumbo del país. México 
nos necesita a todas y todos. Salgamos a las calles a sumar voluntades para que juntos construyamos el presente 
y el futuro de nuestro querido país…Sólo en la unidad podremos avanzar y llegar a la victoria. Recordemos que 
no está en juego la partidocracia, sino nuestras libertades, derechos, la justicia, el equilibrio y la División de 
Poderes; el Federalismo, la existencia de nuestros órganos autónomos y la independencia de la Suprema Corte. 
Cambiemos el rumbo junto con Xóchitl Gálvez, vayamos por la mayoría parlamentaria en el Senado y la Cámara 
de Diputados, defendamos la Corte, abramos las puertas de Palacio Nacional de par en par y saquemos del poder 
al autoritarismo, al presidencialismo rancio y al populismo. 
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “La agenda del 2024” 
Aunque los precandidatos presidenciales no sean tan transparentes ni hayan sido tan efectivos en la rendición 
de cuentas han abrazado el discurso anticorrupción, como ya ocurrió en otras naciones del hemisferio que han 
cumplido la cita con las urnas… Que siga la transformación... para evitar el regreso de los corruptos y los 
privilegiados, plantea Claudia Sheinbaum… A costa de la fractura del bloque opositor y los disensos en el Frente 
Amplio, la abanderada izquierdista insiste en la activación del Plan C y enseguida, disolver la actual Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. La defensa de los organismos autónomos es otro tema de la agenda del 2024 que 
obligará a una toma de postura por parte de los contendientes. 
 
Opinión/Francisco Martín Moreno (Reforma) “El Congreso regio” 
…La Constitución de Nuevo León establece que si la licencia fuere por más de treinta días naturales... “el 
Congreso del Estado nombrará al ciudadano que se encargue interinamente del Poder Ejecutivo”. La Corte y el 
Tribunal Federal Electoral han ratificado la validez de dicha disposición que el pequeño tirano norteño insiste en 
desconocer con argumentos ingrávidos absolutamente impropios de un doctor en derecho… ¿García estaría 
dispuesto, con todo y sus doctorados, a desacatar las resoluciones de la Corte y del Tribunal Electoral con tal de 
imponer con el uso de la fuerza pública a su heredero, es decir, también mandaría al diablo a las instituciones 
con la cantaleta retardataria del “no me vengan con el cuento de que la ley es la ley”?... 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “¿Samuel se saldrá con la suya?” 
Samuel García aplicó un auténtico sabadazo. Publicó el 18 de noviembre en el Periódico Oficial del Estado de 
Nuevo León que su secretario general de Gobierno, Javier Navarro, se quedará como encargado del despacho 
del gobernador desde el 20 de noviembre y hasta el 18 de enero. Lo hizo sin importarle la determinación del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y, sobre todo, de la Suprema Corte de Justicia, de que 
debía ser el Congreso el que eligiera al mandatario interino. Así, habiéndose salido con la suya, el emecista ya 
está en plena precampaña, sin importarle tampoco que su licencia es efectiva a partir del 2 de diciembre. 
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Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Astillero”  
El esposo de la reincidente propagandista de Internet, Mariana Rodríguez, enfrenta a su vez las consecuencias 
de un primer error de cálculo político, al pretender dejar a su secretario general de Gobierno como relevo 
durante seis meses (pues Samuel García estima que en medio año estará de regreso en Monterrey). Sus 
adversarios, que tienen mayoría en el Congreso, se opusieron a tal nombramiento e hicieron el propio, en la 
persona del presidente del Tribunal neoleonés de justicia. La autoridad Judicial Federal desechó a los dos 
sedicentes gobernadores interinos y ordenó que el Congreso, con mayoría del PRI y PAN, nombre a otro, lo cual 
sería un rudo golpe al citado García, que demostraría incapacidad para procesar políticamente un problema que 
él mismo creó en su terruño a la par que se dice preparado para presidir a la Nación. 
 
Opinión/Roberta Garza (Milenio Diario) "Fosfo-fosfo" 
… Samuel quiso instalar por decreto a su secretario Javier Navarro, y el Congreso lo paró designando a Arturo 
Salinas, panista y presidente del Tribunal de Justicia. La Suprema Corte ya les pintó caracolitos a ambos, aunque 
sostuvo que, como indica la ley, debe ser el Congreso quien nombre al sucesor. ¿Qué respondió el próximo 
gobernador con licencia y ya candidato presidencial? Que no y que no, que si no es Navarro va a echarle al 
Legislativo a la fuerza civil estatal. García dejará el cargo el 2 de diciembre. Pero no creo que necesitemos esperar 
tanto: si nos atenemos al por sus obras los conoceréis, está más que claro que, en este caso, también puede 
saberse. Samuel se dice antisistema, pero en los hechos se dobla al primer silbido de un López conservador. 
 
Opinión/José Ureña (24 Horas) "Teléfono Rojo" 
PAN y PRI hacen una revisión profunda sobre el comportamiento de Samuel García. No nada más como 
gobernador de Nuevo León, sino por el desacato a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos cargos 
llevados al extremo podrían impedirle ser candidato a la Presidencia. Al frente de estos análisis están las 
bancadas de los dos partidos, pero también el presidente del Congreso del estado, Mauro Guerra. Esto no pondrá 
en riesgo la designación del candidato sustituto para entrar en funciones el 2 de diciembre próximo y no será 
alguien afín a Samuel García, considerado esquirol del frente opositor. 
 
Opinión/Dolores Colín (24 Horas) "Precampaña. ¿Inicio de la legalidad?" 
… Movimiento Ciudadano, que ha tomado la decisión de ir en solitario, lleva como representante al 
regiomontano Samuel García, quien dejó mucho ruido en el tema de su licencia como gobernador de Nuevo 
León. La Constitución de la entidad, precisa que el Congreso local es el único que debe nombrar al mandatario 
suplente. Si bien en otros casos, se respetó que el sucesor fuera del mismo partido, era un hecho de cortesía, 
que no está escrito en ninguna ley. Por ello, la Legislatura estatal debe atender la orden de la Corte y nombrar al 
nuevo gobernador. Esta semana es de mucha efervescencia política en la Sultana del Norte… 
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) "Posibilidad real para Godoy" 
En las altas esfera de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México nos dicen que están de manteles 
largos, porque la estrategia presidencial para nombrar desde el Senado a una Magistrada (sic) en la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación no estará en ninguna de las dos ternas que envíe López Obrador, sino que la 
estrategia, dicen, es esperar a que la oposición las rechace para que el Presidente designe directamente a 
Ernestina Godoy Ramos, quien ya se ve en la Corte. ¿Aceptará el sueldazo si realmente llega?  
 
Opinión/Catalina Pérez Correa (El Universal) “El (re)surgimiento del populismo militarista” 
En El Salvador, Nayib Bukele hace uso de los militares en su guerra contra las pandillas. En Brasil, el ejército cobra 
un nuevo protagonismo que había dejado de tener. En Argentina, Milei ha minimizado los crímenes cometidos 
por el ejército durante la dictadura militar. Si la Ley contra de insurrección resuena en México, es porque 
llevamos ya años desplegando ejército internamente en contra de nuestra propia población. La Ley de Seguridad 
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Interior no era más que una argucia — fraude a la Constitución” lo llamó la Corte — para permitir esto. Hoy, esa 
ley palidece frente a la militarización de espacios civiles que vivimos bajo el Gobierno de López Obrador… 
 
Opinión/Margarita Luna Ramos (El Universal) “Claudia Goldin: pionera en economía de género y ganadora del 
Nobel 2023” 
El Premio Nobel de Economía 2023 fue otorgado este año a Claudia Goldin, docente e investigadora de la 
Universidad de Harvard. Destacada profesionista que ha realizado importantes estudios relacionados con la 
historia de la participación de la mujer en la economía, así como las razones culturales de las brechas salariales 
entre hombres y mujeres. El Nobel de Economía es el único galardón que no fue creado en el testamento de 
Alfred Nobel, como los de física, química, medicina, literatura y paz. Este reconocimiento fue establecido y es 
auspiciado desde 1968, por el Banco de Suecia, en Memoria de Alfred Nobel. En esta ocasión, la economista 
Claudia Goldin es la tercera mujer galardonada con dicho reconocimiento y la primera en recibirlo de forma 
individual… 
 
El Lector Escribe/¿Sin sorpresas? (Reforma) 
En el México actual ya nada debe sorprender. ¿Cómo es posible que un Ministro del Máximo Tribunal de Justicia 
del país traicione a los mexicanos y descaradamente renuncie y se integre a la campaña electoral de una 
candidata, sea ésta del partido que sea? Con esta acción, la figura del ex Ministro se volvió muy chiquita. Los que 
alguna vez pensamos que era un hombre probo nos equivocamos rotundamente. Juan Jakez. Coyoacán, Ciudad 
de México 
 
Tu Opinión Reforma/Apelar renuncia (Reforma) 
En el futuro inmediato del único poder de la unión que integra nuestra República, que aún se mantiene libre, la 
justicia se enfrentarán a las vallas metálicas que cubren Palacio Nacional. El camino no es rechazar las ternas de 
jueces, más bien es apelar jurídicamente y rechazar la solicitud de renuncia de Arturo Zaldívar, ya que sus 
motivos no son para nada serios y su renuncia es anticonstitucional. Si no se hace de este modo, el camino 
quedará libre a una elección por dedazo del Presidente para tener un juez siervo y cómplice con 15 años por 
delante en sus funciones y que, además, aunque parezca increíble, colocaría a alguien aún más cínico y sin 
vergüenza como Ministro de la SCJN.  Francisco Guzmán 
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ELIMINACIÓN DEL USO DE GLIFOSATO Y DE SIEMBRA COMERCIAL DE MAÍZ TRANSGÉNICO/DERECHOS E 
INTERESES DE COLECTIVIDAD 
Tribunal federal dará amparo a empresas para utilizar glifosato (La Jornada)  
Un Tribunal federal está por amparar a empresas en contra del decreto que prohibirá el uso del glifosato a partir 
del 1 de abril de 2024, “lo que ofrece una esperanza para no disminuir los rendimientos como el del maíz, del 
cual se espera que este año se importen 20 millones de toneladas”, aseguró Luis Eduardo González, presidente 
de la Unión Mexicana de Fabricantes y Formuladores de Agroquímicos. La resolución judicial “temida por el grupo 
radical del Gobierno, está basada en evidencia científica que demuestra que el glifosato no es dañino para la 
salud humana, tal y como acaba de dictaminarse en Europa”. 
 
AMPARO CONTRA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN/DERECHOS AMBIENTALES 
Juzgado federal suspende construcción de una granja avícola en Peto, Yucatán (Diario de México)  
La jueza Quinto de Distrito en Yucatán ordenó la suspensión temporal de las obras de construcción de la granja 
avícola Akutzá, de la empresa Bachoco, que actualmente se desarrolla en inmediaciones del municipio de Peto, 
Yucatán. Dicha decisión de la impartidora de justicia fue dictada como medida provisional en un juicio de 
amparo promovido por una mujer defensora ambiental maya, con el acompañamiento de la organización 
Proyecto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (ProDESO), por presuntas violaciones al derecho al 
consentimiento libre, previo e informado de las comunidades potencialmente afectadas por el proyecto de 
granja avícola. 
 
ADEUDOS EN EL SERVICIO DE ENERGÍA  
Estados y municipios son los que más le adeudan a la CFE (Excélsior -espacio en primera plana-)  
Estados y municipios del país deben 46 mil 189.8 millones de pesos a la Comisión Federal de Electricidad (CFE) 
por la falta de pago del servicio de energía, a esto se suman los más de seis mil 818.5 millones de pesos que 
adeudan Petróleos Mexicanos (Pemex) y otras dependencias de Gobierno.  Por otro lado, la Comisión Nacional 
del Agua tiene un adeudo de 366.7 millones de pesos, mientras que el IMSS tiene un pendiente de 297 millones 
de pesos, la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) de 73.8 millones de pesos, la Secretaría de Educación 
Pública (SEP) de 47.4 millones de pesos, el Consejo de la Judicatura Federal 43.4 millones de pesos, entre otros. 
 
INTERVENCIÓN DE COMUNICACIONES/VIGILANCIA CON GEOLOCALIZACIÓN, REGISTRO DE LLAMADAS Y TEXTOS 
DE SERVIDORES PÚBLICOS 
Ve Rojo de la Vega contradicción en FGJ (Reforma)  
La Fiscalía General de Justicia (FGJ) confirmó en un escrito a un juez federal que estaba investigando a la ex 
diputada y activista Alessandra Rojo de la Vega. Sin embargo, días después de que la Fiscal Ernestina Godoy lo 
negó, su personal mandó otro escrito para indicar que se había equivocado al responder. Lo anterior, lo denunció 
Rojo de la Vega en un video a través de redes sociales. Con un amparo, la activista accedió a una carpeta de 
investigación en su contra por el delito de extorsión, además de la señalada por secuestro el 9 de noviembre 
pasado por The New York Times en su publicación sobre presunto espionaje a cargo de la FGJ. Un día antes de la 
publicación periodística, la Fiscalía le informó al juez federal, que le otorgó el amparo a Rojo de la Vega, que 
existía la indagatoria por extorsión, pero que toda la información que les dio la empresa Telcel había sido 
eliminada por no ser de utilidad para la investigación. Tanto el vocero de la FGJ, Ulises Lara, como la Fiscal, 
desmintieron la publicación del medio internacional. Luego, el personal de la Fiscalía envió un escrito en el que 
se retractó de su anterior respuesta… Dijo que su caso lo llevará ante la Suprema Corte de Justicia por la violación 
de sus derechos humanos. Asimismo, buscará presentarlo ante la Corte Interamericana. 
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NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL  
Hay avances en juicios laborales orales, en mes o mes y medio hay sentencias (Al Día)  
En el marco del segundo día de trabajos del “Foro Jurídico Laboral, el nuevo Sistema de Justicia Laboral” 
organizado por el Congreso de la CDMX, el juez del III Tribunal Laboral de Asuntos Individuales del Poder Judicial 
capitalino Rubén Fierro Vázquez, refirió que “una vez iniciado el juicio laboral oral, se está dictando sentencia de 
mes a mes y medio, aunque depende de lo complejo que sea el desahogo de las pruebas”. El impartidor de 
justicia manifestó que “el secreto para que la reforma funcione es la conciliación y por ello, hay que fortalecerla. 
Entre los retos de este sistema está generar mayor sinergia de colaboración institucional entre Poder Judicial de 
la Ciudad de México, Poder Judicial Federal, Procuraduría de la Defensa del Trabajo y la Defensoría Pública de la 
Ciudad de México”. 
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN  
Frustración en voz alta (Eje Central)  
Entrevista a Everardo González… González, conocido por su enfoque crítico en su labor como documentalista, 
comparte su experiencia en la proyección de su reciente trabajo en el llamado Barrio bravo de Tepito, 
describiéndola como “muy agradable” ...Como documentalista, ¿qué cambios culturales y sociales consideras 
que son necesarios para crear una sociedad más pacífica y segura para las generaciones futuras, y cómo se 
pueden promover estos cambios a través del cine y la cultura? Se pueden promover los cambios, pero 
difícilmente van a lograrse. Eso ocurrirá cuando las fuerzas del Estado dejen de ser tan corruptas; cuando 
dejemos de enterarnos de que miembros del ejército están metidos en la maña, que miembros de las policías, 
que miembros del Poder Judicial, del Legislativo... cuando todas las fuerzas del Estado dejen de ser corruptas, 
vamos a tener sociedades con menos acceso a la corrupción y a los ejercicios criminales.  
 
USO INDEBIDO DE ATRIBUCIONES/DESVÍO DE RECURSOS/CASO ESTAFA MAESTRA 
Investigan desvíos (Reforma)  
La Auditoría Superior de la Federación (ASF) inició un procedimiento contra Jorge León Wolpert Kuri, ex director 
General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda de la Sedatu, por un probable desvío de recursos. Desde el 14 
de agosto pasado, la ASF ordenó emplazar al también ex titular de la Comisión Nacional de Vivienda (Conavi), 
para que comparezca a su Unidad de Asuntos Jurídicos para que rinda una declaración por escrito o en forma 
verbal y presente pruebas en su descargo… Wolpert Kuri compareció a una audiencia en la que un juez federal 
determinó no vincularlo a proceso por estar relacionado en un caso de tres convenios supuestamente indebidos 
por más de 188 millones de pesos, en el caso de la Estafa Maestra. 
 
Falla FGR en proceso de Estafa en Tlaxcala (Reforma)  
En un caso de la Estafa Maestra, un juez federal resolvió no vincular a proceso a dos ex funcionarios y un ex 
rector por un contrato supuestamente indebido de la Sedatu asignado a la Universidad Politécnica de Tlaxcala 
(UPTX), por un monto superior a los 188 millones de pesos. José Antolino Orozco Martínez, ex jefe de la a Unidad 
de Políticas, Planeación y Enlace Institucional, y Jorge León Wolpert Kuri, ex director General de Desarrollo 
Urbano, Suelo y Vivienda, ambos de la Sedatu, así como Narciso Xicoténcatl Rojas, ex rector de la UPTX, libraron 
la imputación. Luis Benítez Alcántara, juez de Control del Centro de Justicia Penal Federal del Reclusorio Sur, 
determinó que la Fiscalía General de la República (FGR) no ofreció los elementos suficientes para procesarlos por 
el delito de uso indebido de atribuciones y facultades, informaron autoridades judiciales. 
 
LEY DE EDUCACIÓN/UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SINALOA 
Llaman a protestar en el informe de Rubén Rocha (La Razón de México)  
Este lunes, el encargado del despacho de la Rectoría de la Universidad Autónoma de Sinaloa (UAS), Robespierre 
Lizárraga Otero, convocó a la comunidad universitaria a manifestarse el 29 de este mes, en los momentos en que 
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se presente el Segundo Informe del gobernador Rubén Rocha Moya. El funcionario de la UAS informó que la 
convocatoria a la nueva jornada de protesta fue aprobada por el Consejo Universitario, el cual determinó que se 
invite a alumnos, personal administrativo, maestros y padres de familia a participar. “Que rinda también las 
cuentas justas y negativas que se desprenden de la persecución política que decidió emprender a partir de que 
la Universidad no permitió la violentación de su autonomía, al promover juicios de amparo que detuvieron su 
ley de Educación”, manifestó. 
 
CONTRATACIÓN DE EXTRANJEROS/DERECHOS DE TRABAJADORES 
Invocarían T-MEC por VivaAerobus (Reforma)  
El sindicato de pilotos aviadores analiza presentar una queja laboral bajo el T-MEC en caso de VivaAerobus 
contrate pilotos extranjeros para operar aeronaves que arrendará por la revisión de los motores de sus Airbus 
A320 Neo. Humberto Gual, secretario general de la Asociación Sindical de Pilotos Aviadores, afirmó que la 
contratación de pilotos extranjeros por parte de la aerolínea viola los derechos de los trabajadores y por ello se 
buscarán recursos legales para evitar que siga esta práctica. Se está analizando recurrir a amparos e incluso a 
una queja bajo el Mecanismo Laboral de Respuesta Rápida bajo el marco del Tratado comercial México, Estados 
Unidos, Canadá (T-MEC), añadió el dirigente sindical. 
 
DERECHOS MIGRATORIOS 
Anuncia ONG amparos masivos para impedir la deportación de migrantes (La Jornada)  
El Centro de Dignificación Humana Asociación Civil, que brinda asesoría jurídica a población migrante en Chiapas, 
anunció que promoverá amparos masivos para evitar las detenciones y deportaciones de extranjeros, y que éstos 
puedan continuar su camino hacia la frontera con Estados Unidos. Luis García Villagrán, coordinador del 
organismo, explicó que abogados cobran hasta 40 mil pesos por interponer esos recursos jurídicos, pero la 
mayoría de las personas en situación de movilidad no pueden pagarlos, por lo que la organización los ofrecerá 
de manera gratuita. “Vamos a pedir a los jueces federales que los migrantes no caminen, no se arriesguen, no 
pierdan la vida y que no sean presa del crimen organizado, y que puedan subir a un autobús para salir de 
Chiapas”, adelantó. (La Razón de México) 
 
LEY GENERAL DE MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
Presentan legisladores proyecto para agilizar acuerdos entre particulares (La Jornada)  
Con seis años de retraso, senadores y diputados presentaron un proyecto de Ley General de Mecanismos 
Alternativos de Solución de Controversias, con el que se busca agilizar los acuerdos entre particulares, a fin de 
evitar largos juicios y lograr tener una justicia más pronta… El documento plantea que las partes en conflicto 
resuelvan sus diferencias con la ayuda de un facilitador certificado por el Poder Judicial y sin tener que acudir a 
instancias jurisdiccionales. El acuerdo que se alcance surte plenos efectos desde el momento en que se suscribe 
ante el mediador. Su inscripción en un sistema de convenios impedirá nuevas demandas sobre un mismo 
problema. 
 
VIOLENCIA DE GÉNERO 
Dilatan atención a víctimas por feminicidio de Campira (Reforma)  
Hace un año, Margarita Alanís logró que sus nietos y ella fueran inscritos como víctimas indirectas como 
consecuencia del feminicidio de Campira Lisandra Camorlinga Alanís, pero hasta ahora no ha iniciado el apoyo, 
acusó. “Espero que ya empiecen a responder, es como si no hubiera (Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas), 
no sé si a otras víctimas sí las atiendan, pero a nosotros no, siguen sin atendernos. Con haberme citado dos o 
tres veces en dos años no significa que me den atención”, lamentó… Dijo que la manutención de sus nietos, 
quienes tenían 3 y 12 años cuando ocurrió el feminicidio, ha sido compleja y con su pensión apenas puede 
sacarlos adelante. Por otra parte, se enfrenta a la dilación del proceso jurídico en contra del presunto feminicida 
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de su hija, debido a que la defensa lo ha retrasado mediante diversos amparos que impidieron que en abril de 
este año iniciara el juicio oral. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Liberan a 10 militares involucrados en ejecución (El Economista)  
Debido a que su comandante no se presentó a declarar, un juez militar ordenó la liberación de 10 de los 16 
militares arrestados en junio pasado por su supuesta implicación en la ejecución extrajudicial de cinco personas 
en Nuevo Laredo, Tamaulipas… En su sentencia, el juez Primero de Control de la Primera Región Militar, con 
sede en la Ciudad de México, revocó la vinculación a proceso contra los 10 militares de tropa, ya que el 
comandante del Batallón de Infantería que participó en los hechos no se presentó a testificar para aclarar sobre 
la orden de no perseguir y enfrentar a los sujetos presuntos integran tes de la delincuencia organizada. 
 
Vinculan a implicado en crimen de Villagómez (Ovaciones)  
Un juez de Control consideró que hay los elementos necesarios para que Jesús Adrián C. L. fuera vinculado a 
proceso, luego de que se le formuló imputación por su presunta responsabilidad en el asesinato del 
fotoperiodista de la OEM, Ismael Villagómez. Mediante la causa penal 6380-2023, al vinculado le fue aplicada la 
medida cautelar de prisión preventiva por veinticuatro meses, periodo que pudiera durar el proceso. Durante la 
audiencia celebrada en la sala 19 de Ciudad Judicial, se determinó también un periodo de cuatro meses para la 
investigación complementaria. 
 
Denuncian acoso de 64 funcionarios (El Sol de México)  
Cuauhtémoc, Iztapalapa y Tlalpan son las alcaldías con más funcionarios públicos, directivos y trabajadores 
denunciados por acoso sexual, de acuerdo con la Contraloría General de la Ciudad de México… La activista y 
feminista Yndira Sandoval, impulsora de la Ley 3 de 3, explicó en entrevista con El Sol de México que la Ley ya 
puede ser aplicada en cualquiera de los órganos públicos, incluso en los casos de los funcionarios públicos 
acosadores en las alcaldías. Destacó que las alcaldías, el Gobierno central y el Poder Judicial ya pueden aplicarla 
ya que no se rigen por tiempos electorales, lo que implicaría la suspensión de derechos de los funcionarios 
acosadores. 
 
En un mes se puede emitir sentencia en juicios de adopción (Diario Imagen)  
La tramitación del juicio de adopción registra un gran avance, lo que ha permitido agilizar esos procesos, afirmó 
la jueza Tercero Familiar de Proceso Oral, Sara López Pantoja, del Poder Judicial de la Ciudad de México 
(PJCDMX), que encabeza el magistrado Rafael Guerra Álvarez quien afirmó que, una vez exhibidos y cumplidos 
todos los requisitos a cargo de los adoptantes, en menos de un mes se puede emitir la sentencia. 
 
OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Guillermo Buendía (El Independiente) “El Lawfare” 
… La práctica del lawfare, camuflada de legalidad, es un arma de que echa mano los potentados para encubrir 
acciones utilizadas históricamente para desestabilizar o derrocar Gobiernos… No es el lawfare una manifestación 
de la “normalidad democrática del Estado de derecho”, sino la distorsión del orden jurídico que ejecuta el Poder 
Judicial para someter con el “imperio de la ley” al orden establecido a modo de los intereses del gran capital, 
nacional y extranjero, todo intento legal de modificar políticas públicas de redistribución de la riqueza a través 
del reconocimiento de derechos reivindicados en programas sociales… La cada vez más perfeccionada ‘guerra 
jurídica’ se despliega esencialmente a través del uso ilegítimo del derecho interno de cada país o del derecho 
internacional”. Dos casos relevantes son los juicios en contra del Gobierno mexicano por parte de los monopolios 
extranjeros Monsanto e Iberdrola. El conflicto derivado del impedimento de continuar importando maíz 
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transgénico para consumo humano por los riesgos a la salud pública escaló hasta la SCJN, la cual, ante las 
presiones del Ejecutivo de exhibir la actuación sesgada de Ministros, resolvió no tener “competencia” y devolvió 
el expediente a Tribunales. 
 
Opinión/Línea 13 (ContraRéplica) “Secreto, la conciliación” 
Durante el segundo día de trabajos del “Foro Jurídico Laboral, el nuevo Sistema de Justicia Laboral”, el juez del 
Tercer Tribunal Laboral de la CDMX, Rubén Fierro, informó que, los juicios laborales de carácter oral, se dicta 
sentencia entre un mes y mes medio, aunque detalló que eso “depende de lo complejo que sea el desahogo de 
las pruebas”. El impartidor de justicia dijo que el secreto para que la reforma funcione “es la conciliación” y por 
ello, hay que fortalecerla. Detalló que, entre los retos de este sistema, está generar mayor sinergia de 
colaboración institucional entre Poder Judicial de la Ciudad de México, Poder Judicial Federal, Procuraduría de 
la Defensa del Trabajo y la Defensoría Pública de la Ciudad de México. 
 
Opinión/Víctor Hugo Martínez González (Milenio Diario Tamaulipas -versión digital-) “Un naranja desabrido 
en Tamaulipas” 
Se anuncia para esta semana la visita a la ciudad de Matamoros de Samuel García, precandidato naranja, 
específicamente el próximo jueves 23 de noviembre, como parte de sus actividades enfocadas al interior de 
Movimiento Ciudadano; es decir, únicamente para simpatizantes y militantes de emecé. Seguramente los 
asesores políticos analizaron el escenario que implica y sus consecuencias, el malestar ocasionado a los más de 
4 mil productores afectados por la negativa de recibir el trasvase de agua de la presa El Cuchillo, quienes por 
cierto ya empezaron a tramitar los amparos correspondientes ante tal medida. 
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PROCESO ELECTORAL 2023-2024/PRECAMPAÑAS ELECTORALES 
Partidos simulan las precampañas (24 Horas -nota principal-) 
Las precampañas presidenciales, diseñadas en la ley para que los militantes de partidos compitan internamente 
por las candidaturas, arrancaron ayer de manera simulada, debido a que participan tres precandidatos únicos, 
por lo que no habrá una verdadera competencia para obtener la candidatura al Poder Ejecutivo… Una de las 
causas es que los partidos se adelantaron a las precampañas y desde julio pasado arrancaron sus procesos 
internos de definición de precandidatos, lo que fue validado por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF). (Piden a aspirantes acatar restricciones/Reforma) 
 
PROCESO ELECTORAL 2023-2024/DERECHO DE ELECCIÓN CONSECUTIVA 
Tránsfugas pierden reelección (Excélsior) 
Sin que existan reglas para que los 128 senadores expresen si tienen interés en la reelección, como ocurre en 
Cámara de Diputados, en el Senado 15 de los 26 senadores que llegaron por un partido y ahora están en otro 
tienen cancelada la posibilidad de continuar, pues su salto al nuevo partido debió ser antes de 1 de septiembre 
del 2021, cuando se cumplió la primera parte de su mandato… “Las personas legisladoras que busquen la 
postulación mediante elección consecutiva por un partido distinto a los supuestos anteriores sólo podrán 
realizarla si hubiesen comprobado su desvinculación del partido antes de la mitad de su mandato”, ordena el 
Instituto Nacional Electoral. Aunque fue impugnado, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación lo 
ratificó en sus términos. 
 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL EN PROCESOS ELECTORALES/EQUIDAD EN LA CONTIENDA  
Ven en inteligencia artificial un riesgo para la democracia (Excélsior -espacio en primera plana-) 
La innovación será el desafío cada día para enfrentar los retos que se vislumbran con el uso de la Inteligencia 
Artificial (IA) en los procesos electorales, toda vez que no existe ningún tipo de legislación o reglamentación al 
respecto… Cuestionado sobre la posibilidad de deepfakes viralizadas que pudieran romper la equidad en la 
contienda y la facultad del Tribunal Electoral para calificar y anular elecciones, el ex magistrado Vargas Valdés 
consideró que, si bien las únicas causales de nulidad están claramente establecidas en la ley, como el dinero 
ilícito en las campañas o la adquisición de tiempos en radio y televisión, “nunca desapareció por completo la 
nulidad abstracta.  
 
DESIGNACIÓN DE GOBERNADOR INTERINO EN NUEVO LEÓN 
Repudia Morena imposición del sustituto en Nuevo León (Milenio Diario) 
Un grupo de militantes de Morena en Nuevo León tronaron ayer contra el estado por falta de claridad para la 
designación de un gobernador interino y las declaraciones de Samuel García respecto a utilizar la fuerza pública 
para que el secretario General de Gobierno, Javier Navarro, se quede como encargado de despacho… Mauricio 
Cantú, militante de Morena, quien se inscribió en el proceso interno del partido para el Senado, dijo que el 
artículo 122 de la Constitución local establece que si la licencia fuera por más de 30 días naturales o en caso de 
impedimento del gobernador debidamente comprobado, el Congreso del estado o la diputación permanente, 
en su caso, nombrará al ciudadano que se encargue interinamente del Ejecutivo. “El gobernador mintió diciendo 
que la sentencia decía que el gobernador interino tendría que ser alguien afín a su gobierno o a Movimiento 
Ciudadano, lo cual inmediatamente salió a desmentir la magistrada electoral, Janine Otálora”, mencionó. 
 
Será J. Navarro interino en NL (Basta!) 
Samuel García se le adelantó a la legislatura local, quien se prepara para designar, como lo marca la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), para 
designar al gobernador interino que quedará a cargo mientras que el precandidato de MC a la Presidencia de la 
República se encuentra de licencia hacia los comicios de 2024. A través del Periódico Oficial del estado de Nuevo 
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León, el sábado 18 de noviembre el gobernador con licencia publicó que de conformidad con el artículo 124 de 
la Constitución, será el secretario general de Gobierno, Javier Navarro Velasco, quien estará como encargado del 
despacho desde este lunes 20 de noviembre y hasta el 18 de diciembre, periodo en el que el Congreso deberá 
designar a quien ocupará el cargo como gobernador interino del 2 de diciembre hasta el 2 de junio de 2024. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Carla Humphrey (El Universal) “El arranque de las precampañas” 
…La propia Ley determina que los actos de precampaña son “... las reuniones públicas, asambleas, marchas y en 
general aquéllos en que los precandidatos ...” y precandidatas “... a una candidatura se dirigen a los afiliados, 
simpatizantes o al electorado en general, con el objeto de obtener su respaldo para ser postulado como 
candidato a un cargo de elección popular”. Bajo este contexto, y derivado de un acatamiento a una sentencia 
emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), el Instituto 
Nacional Electoral (INE) modificó las fechas de inicio y conclusión del periodo de las precampañas federales, con 
lo que las mismas arrancaron el pasado 20 de noviembre de este año y concluirán el 18 de enero de 2024. 
 
Opinión/Fernando Martínez González (La Crónica de Hoy-versión digital-) “aridad de género, obstáculo para 
la democracia” 
Un hecho que ha venido a cimbrar a los partidos políticos o por lo menos ponerlos de cabeza ha sido la disposición 
del INE y el Trife, de aplicar una cuota obligatoria de género en los procesos electorales que están a punto de 
iniciarse. Esto con base en la aprobación del decreto que reformó varios artículos de la constitución en mayo de 
2019. El nuevo requisito ya empezó a ser aplicado en el proceso electoral iniciado hace apenas unos días, no sin 
la resistencia a su aplicación por algunos de los partidos políticos, como el PAN, el Verde y MC. La magistrada 
Janine Otálora, fiel a su género, apoyó la medida y apuntó que ya es tiempo de dar un trato equitativo a las 
mujeres en política, recordando que en los estados de Chiapas, Guanajuato, Jalisco, Morelos, Tabasco y Veracruz 
nunca ha gobernado una mujer. El caso es que con este nuevo ordenamiento, mediante el cual de las nueve 
gubernaturas en que Morena seleccionó candidatos, el INE determinó que el movimiento debería incluir a cinco 
mujeres, por lo que cuatro candidatos hombres tendrían que quedar fuera, aun cuando obtuvieran mejores 
votaciones. Se ha dado el triunfo a varias mujeres de Morena sin haber obtenido la mayoría en las encuestas. El 
caso más notorio y que causó gran revuelo fue el de la CDMX donde a pesar de que Omar García Harfuch obtuvo 
casi 14 puntos arriba de Clara Brugada en las encuestas, el triunfo se lo dieron a la ex alcaldesa de Iztapalapa. 
 
Opinión/Salvador Camarena (El Financiero) “Xóchitl, la IP y el miedo a AMLO” 
Xóchitl Gálvez está convencida de que un obstáculo para su campaña es que Andrés Manuel López Obrador logró 
instalar en buena parte de la clase empresarial, y otros líderes, el temor a represalias, mediáticas o de peor 
calaña, contra todos aquellos que abiertamente apuesten por la oposición… Al inicio de la precampaña no hay 
manera de hacer reset de lo que ha ocurrido desde 2018. El Presidente de la República no aceptará las 
acotaciones que establece la ley o las eventuales determinaciones que en su contra dictaminen el Instituto 
Nacional Electoral y/o el Tribunal Electoral. Lo que viene se parecerá a lo vivido… 
 
Opinión/Javier Tejado Dondé (El Universal) “El caso de la diputada que intenta acallar a todos los medios, 
comunicadores y redes sociales” 
Escuche ayer el comentario de Ciro Gómez Leyva, en Fórmula, respecto al artículo que también ayer publicó, en 
Reforma, la “analista” Denise Dresser, en el que señala que es sancionada y censurada por sus publicaciones en 
contra de la diputada Andrea Chávez (Morena)… Esta denuncia contra Dresser, junto con la que se hizo en contra 
de Ricardo Salinas Pliego por sus publicaciones referentes a la senadora Citlali Hernández, sentarán un 
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precedente muy relevante para el periodismo y el régimen de libertades en México una vez que sea resueltas 
(ambas) en su “fondo” por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF)… 
 
Opinión/Sergio González (ContraRéplica) “Acciones afirmativas y crónicas electorales” 
Como lo ofrecí, retomo la micro crónica electoral de las acciones afirmativas 2023-2023. El referido y 
controvertido acuerdo del INE (INE/CG527/2023) aprobado el 8 de septiembre pasado, dispuso que en materia 
de personas indígenas, se contaría con 28 distritos electorales que se consideran indígenas, toda vez que se tiene 
al menos 40% de esa población… Contra el acuerdo se presentaron nada más 104 juicios; incluyendo uno del PT, 
uno de la Diputada de Morena Salma Luévano y de una organización denominada Fuerza Migrante. El pasado 
miércoles 15, el Tribunal Electoral por unanimidad revocó el acuerdo impugnado. Ordenó además la 
reviviscencia de las normas del acuerdo del INE de 2021 en materia de Diputaciones, que tenía más sentido… 
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POLÍTICA 

AMLO condecora a militares y presume trenes 
El Presidente de México, AMLO, ascendió a militares y marinos que han encabezado megaobras de 
infraestructura, como el aeropuerto AIFA y el Tren Maya. También defendió el decreto que regresa el servicio de 
tren de pasajeros en 17,484 kilómetros de vías férreas, argumentando que es más cómodo, seguro y menos 
contaminante. (El Heraldo de México) 
 
Gobierno pone plazo para que trenes sean de pasajeros 
El Gobierno de México ha establecido un plazo hasta el 15 de enero para que los concesionarios de vías férreas 
presenten sus proyectos para dar servicio de transporte de personas. En caso de no hacerlo, el Ejército y la 
Marina podrían tomar el control de estas vías.(24 Horas) 
 
Desfile. Ejército dice gracias al Presidente por confiarle obras 
En el desfile por el aniversario de la Revolución mexicana participaron 2,986 personas en el Zócalo de la Ciudad 
de México. El secretario de la Defensa Nacional agradeció al Presidente AMLO por confiar en la Sedena para 
realizar obras estratégicas en el país. (Milenio Diario) 
 
Siete de cada diez mexicanos creen que el país no ha cambiado en materia de corrupción 
A pesar de las expectativas de que el Gobierno de AMLO atacaría la corrupción, siete de cada diez mexicanos 
todavía cree que sigue existiendo corrupción en el país. Después de más de cinco años de gestión, la percepción 
de que no ha habido mejoras en términos de corrupción se ha deteriorado. (La Prensa) 
 
Sheinbaum no cede terreno al inicio de las precampañas 
Según la encuesta realizada por Mitofsky, Claudia Sheinbaum, candidata presidencial de la alianza Morena-PT-
PVEM, lidera las preferencias electorales tanto en la "preferencia bruta" como en la "preferencia efectiva". 
Sheinbaum tiene una ventaja de 26.4 puntos sobre Xóchitl Gálvez, candidata de la coalición PAN-PRI-PRD, y una 
ventaja de 22.8 puntos sobre Samuel García, precandidato del partido Movimiento Ciudadano. (El Economista) 
 
Sheinbaum aventaja con 52 puntos a Xóchitl: De las Heras 
Según una encuesta realizada por la firma De las Heras Demotecnia, el 66% de los encuestados votaría por 
Claudia Sheinbaum, precandidata de la Cuarta Transformación, mientras que solo el 14% preferiría a Xóchitl 
Gálvez, candidata del Frente Amplio por México. (ContraRéplica) 
 
Arrancan precampañas Claudia, Xóchitl y Samuel 
En el arranque de sus precampañas, Claudia Sheinbaum, Xóchitl Gálvez y Samuel García prometieron diferentes 
propuestas. Sheinbaum prometió rescatar el tren de pasajeros México-Veracruz y dar continuidad a la 
austeridad. Gálvez aseguró que el partido en el poder va a temblar, destacando que la oposición ha ganado en 
la mayoría de las elecciones en América (El Financiero) 
 
Arranca en Veracruz precampaña de Sheinbaum 
Claudia Sheinbaum dio inicio a su precampaña como precandidata única a la Presidencia de México por Morena, 
PT y PVEM. Destacó la importancia de trabajar en unidad y con honestidad, y mencionó la continuidad de los 
programas sociales implementados por el Gobierno actual. (El Economista) 
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Xóchitl Gálvez va a Coyuca; le piden “no lucrar con la tragedia” 
Xóchitl Gálvez, candidata del FAM, comenzó su precampaña en Coyuca de Benítez, Guerrero, donde los 
pobladores le pidieron que no lucrase con la tragedia. Posteriormente, encabezó un mitin en Ciudad Juárez, pero 
el evento comenzó con retraso debido a dificultades para congregar a los asistentes anunciados. (La Jornada) 
 
“Arrancamos en segundo” 
Samuel García Sepúlveda, precandidato presidencial de Movimiento Ciudadano, inició su precampaña en Nuevo 
León con un evento en el que fue arropado por 25 mil simpatizantes. Prometió una precampaña alegre y divertida 
para derrotar a la "vieja política" y a Claudia Sheinbaum de Morena. García Sepúlveda destacó que Movimiento 
Ciudadano tiene los mejores perfiles y criticó al Frente Amplio por México, asegurando que está en caída libre. 
(Milenio Diario) 
 
Ex aspirantes cierran filas 
Clara Brugada, candidata única de Morena a la Jefatura de Gobierno de CDMX, inició su precampaña 
prometiendo inclusión y feminismo. Contó con el apoyo de varios ex aspirantes, como Hugo López-Gatell, Omar 
García Harfuch, Mariana Boy y Miguel Torruco. Brugada también destacó la importancia de la unidad en el 
partido y reconoció a Claudia Sheinbaum como compañera de lucha. (Milenio Diario) 
 
"Aún no hablamos, pero..." 
El ex gobernador de Oaxaca, Alejandro Murat, celebra la agenda de derechos humanos de la precandidata de 
Morena, Claudia Sheinbaum, aunque aún no ha hablado con ella. Murat renunció al PRI la semana pasada y dice 
que apoyará a quien promueva los derechos del pueblo. Descarta posicionarse como embajador del país y critica 
la falta de candidato presidencial en el PRI. (Milenio Diario) 
 
Rubalcava amaga con jalar apoyos para ratificación de Godoy 
El ex aspirante del Frente, Adrián Rubalcava, afirma que los diputados del PRI cercanos a él votarán a favor de la 
ratificación de la fiscal de la Ciudad de México, Ernestina Godoy. Sin embargo, Morena necesita entre 6 y 9 votos 
más para lograr la mayoría calificada. Hasta el momento, Morena cuenta con 35 votos a favor. (La Razón de 
México) 
 
Enfrentamiento en Cuernavaca deja 9 muertos, 2 policías 
Una jornada violenta en Cuernavaca dejó un saldo de 9 muertos, incluyendo dos policías. Hubo ataques a balazos, 
persecuciones y enfrentamientos entre un grupo delictivo y la Policía Municipal. A pesar de los hechos, el 
presidente municipal rechaza la estrategia de seguridad basada en un mando único y busca el apoyo del Ejército 
para reforzar los patrullajes en las calles más peligrosas. (La Razón de México) 
 
Disparó tráfico de armas guerra Mayo-Chapitos 
Autoridades estadounidenses atribuyen a una célula del cártel de Sinaloa, liderada por Ismael Zambada, el envío 
de armas y equipo táctico para combatir a los hijos de Joaquín "El Chapo" Guzmán. Durante el conflicto por el 
control del cártel, se traficaron cientos de armas de alto poder y miles de municiones desde EU hacia México. 
(Milenio Diario) 
 
Obligan a pipas a tirar gasolina 
En Tamaulipas, delincuentes bloquearon una carretera para detener el paso de pipas y obligar a los conductores 
a tirar el combustible. Se cree que esto se debe a que las empresas importadoras de gasolina no cedieron a sus 
extorsiones. (Reforma) 
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UNAM seguirá con su defensa de autonomía ante embates 
Leonardo Lomelí Vanegas, el nuevo rector de la UNAM, afirmó en su primer mensaje que la defensa de la 
autonomía será su prioridad y se comprometió a sancionar la violencia de género en los planteles académicos. 
También destacó la importancia de una educación como herramienta de cambio y la necesidad de abordar los 
desafíos socioeconómicos y ambientales desde la academia. (Diario de México) 
 
Sin opción de vivienda, la ciudad expulsa a 23 mil familias al año 
La diputada Frida Guillén propone cuatro iniciativas para frenar la gentrificación en la CDMX, incluyendo la 
regulación de los nómadas digitales y la asignación de viviendas para jóvenes. Según un estudio, la falta de 
opciones de vivienda en la ciudad ha llevado a la expulsión de más de 23 mil hogares cada año. (+ Chilango) 
 
Van por licencia paternal por 16 semanas 
Legisladores en México buscan ampliar las licencias de maternidad y paternidad a 16 semanas, con el objetivo 
de mejorar la calidad de vida de los trabajadores y fomentar la paternidad responsable. Esta medida, de ser 
aprobada, beneficiaría a millones de recién nacidos y contribuiría a un cambio significativo en la calidad de vida 
de las familias. (Publimetro) 
 

ECONOMÍA 

Caerá el gasto federalizado 1% al cierre de 2024 
El gasto federalizado en México se reducirá en un 1% para el próximo año, lo que limitará la capacidad de las 
entidades para cumplir con sus obligaciones y generará cuestionamientos sobre el pacto fiscal. Esta disminución 
se debe a la reducción del Derecho de Utilidad Compartida de Pemex, recortes en fondos no blindados por la Ley 
de Coordinación Fiscal y beneficios fiscales como la condonación de impuestos. (El Economista) 
 
Nearshoring impulsará 50 mil mdd a exportaciones 
El nearshoring en México podría generar exportaciones de entre 15 mil y 50 mil millones de dólares en los 
próximos cuatro años, así como un impulso al crédito de entre 27 mil y 130 mil millones de pesos anuales. Sin 
embargo, se requiere invertir en infraestructura, fortalecer el Estado de derecho y aumentar la inversión en 
capital humano para aprovechar esta oportunidad. (El Financiero) 
 
Ha declinado la producción de maíz en este Gobierno: Sader 
La producción de maíz en México ha disminuido entre 2018 y 2022, pasando de 27 millones 169 mil toneladas a 
26 millones 553 mil toneladas. Además, el valor de las importaciones de maíz se ha duplicado durante ese mismo 
periodo. Las importaciones de granos y oleaginosas en general han alcanzado un volumen récord de 34 millones 
de toneladas, un aumento del 8.2% en comparación con el año anterior. (La Jornada) 
 
Crisis en el ChatGPT: casi todos los trabajadores amenazan con dimitir y seguir a su creador, recientemente 
despedido de la empresa 
La empresa de inteligencia artificial OpenAl se encuentra en crisis después del despido de su ex consejero 
delegado, Sam Altman, y el presidente Greg Brockman. Casi todos los empleados amenazan con renunciar y 
seguir a Altman a Microsoft. Los trabajadores exigen la dimisión de los miembros actuales de la junta directiva y 
la reincorporación de Altman y Brockman a la empresa. (La Crónica de Hoy) 
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INTERNACIONAL 

El triunfo de Milei cimbra a Argentina y a América Latina 
Argentina experimentará un cambio político tanto en su política interior como exterior a partir del 10 de 
diciembre, cuando el peronismo izquierdista sea reemplazado por el primer gabinete de extrema derecha en la 
historia del país. El Presidente electo, Javier Milei, realizará sus primeros viajes a Estados Unidos e Israel, en lugar 
de visitar a Brasil, lo que indica un cambio en las relaciones con los Gobiernos izquierdistas latinoamericanos. (La 
Crónica de Hoy) 
 
Tras su triunfo Javier Milei promete ola de privatizaciones, acabar con inflación y viajar a Israel 
Los inversionistas argentinos aplauden la victoria del economista libertario Javier Milei en las elecciones 
presidenciales, esperando un nuevo comienzo económico radical. Las acciones de empresas argentinas que 
cotizan en Estados Unidos se dispararon, incluyendo YPF, Transportadora de Gas del Sur y Grupo Supevielle. Milei 
planea privatizar empresas estatales como YPF, Televisión Pública y Radio Nacional, y controlar la inflación podría 
tomar entre 18 y 24 meses. (El Financiero) 
 
Furor en mercados, pero reserva de economistas tras la victoria de Milei 
Las acciones de empresas argentinas subieron hasta un 40% en Wall Street debido a las propuestas privatizadoras 
del Presidente electo. Sin embargo, los analistas advierten sobre la volatilidad en el mercado cambiario y los 
desafíos económicos que enfrentará el nuevo Gobierno. (La Razón de México) 
 
Darian revés a Trump en su intento por evitar ley mordaza 
Un panel de tres jueces de la Corte de Apelaciones para el Circuito del Distrito de Columbia se mostró escéptico 
sobre la demanda de Donald Trump para suspender una orden que le impide hablar sobre el intento de golpe de 
Estado de enero de 2021. Los jueces dejaron claro que Trump no está "por encima de la ley" y podrían limitar la 
orden de la jueza distrital que le prohíbe atacar al fiscal especial Jack Smith. (El Financiero) 
 
Asesinatos sin precedentes de niños se dan en Gaza: ONU 
El secretario general de la ONU, António Guterres, expresó su consternación por la matanza de niños en Gaza 
durante el conflicto entre Israel y Hamás, señalando que no tiene precedentes en ningún conflicto anterior. 
Guterres afirmó que la cifra de niños muertos en Gaza es superior a cualquier otro conflicto, aunque no quiso 
realizar valoraciones sobre si se trata de crímenes de guerra. (Diario de México) 
 
Burocracia incita tráfico de personas desde Cuba 
En el último año, más de 250,000 cubanos han emigrado, muchos de ellos hacia Estados Unidos y México. Sin 
embargo, la burocracia y la incompetencia de las autoridades han llevado a que muchos cubanos se vean 
obligados a recurrir a traficantes de personas para poder trasladarse. (El Independiente) 
 
Dos mexicanos en barco secuestrado 
Piratas yemeníes secuestraron un barco en el mar Rojo en el que se encuentran dos mexicanos entre los 25 
marineros. La Secretaría de Relaciones Exteriores de México está trabajando para localizar a los mexicanos 
desaparecidos y la madre de uno de ellos pide que sean liberados pronto. (Milenio Diario) 
 
Se aceleró el calentamiento del planeta, reporta la ONU 
Según un informe de la ONU, la Tierra se está calentando a un ritmo de 2.5 a 2.9 grados Celsius desde la época 
preindustrial, superando el límite climático acordado internacionalmente. Para mantener el calentamiento por 
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debajo de los 1.5 grados Celsius, los países deben reducir sus emisiones en un 42% para finales de la década. (La 
Jornada) 
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BAJO RESERVA 
El pleito AMLO-Milei 
Nos cuentan que el pleito entre el Presidente Andrés Manuel López Obrador y el Mandatario electo argentino 
Javier Milei no es nuevo. En junio del año pasado, el derechista argentino llamó “patético y repugnante” al 
mexicano, por pedir el voto a favor de Gustavo Petro en Colombia. Y subió de tono hace unas semanas cuando 
AMLO descalificó a Milei por insultar al Papa Francisco y lo llamó “facho”. Nos hacen ver que la dinámica relación 
que mantienen mexicanos y argentinos en materia comercial, de inversión turística y cultural, está en riesgo ante 
las diferencias que mantienen los dos líderes de ambas naciones. ¿Privilegiaran los intereses de los países sobre 
las diferencias ideológicas? 
Candidatas presidenciales dejan a sus esposos en casa 
En el arranque de las precampañas presidenciales rumbo a los comicios de 2024, se comienzan a ver nuevas 
formas de hacer proselitismo. A diferencia de otros tiempos en los que se observaba a las esposas acompañar a 
los candidatos a distintos actos de campaña, ahora los maridos de las candidatas Claudia Sheinbaum y Xóchitl 
Gálvez, Jesús Tarriba y Rubén Sánchez, respectivamente, se han mantenido alejados de los reflectores y en muy 
pocas ocasiones se les ve acompañando a las aspirantes presidenciales, y cuando lo hacen permanecen con bajo 
perfil. Quien sí estuvo acompañado en el inicio de su precampaña por su esposa, fue Samuel García; quien en la 
mayoría de sus apariciones públicas se hace acompañar de su pareja, la influencer, Mariana Rodríguez. 
Delgado reducirá presencia en actos de Sheinbaum 
Nos comentan que, el dirigente nacional de Morena, Mario Delgado, dejará de asistir a algunos de los actos de 
precampaña de Claudia Sheinbaum. Don Mario, nos dicen, reducirá su presencia en eventos de la candidata 
presidencial para poner orden en el tema de candidaturas para la Cámara de Diputados y Senado de la República. 
Delgado asistió ayer al arranque de la precampaña de Sheinbaum en Boca del Río, Veracruz, pero ya no acudió 
al municipio de Medellín, pues tuvo que atender temas de emergencia en la capital. Don Mario, nos hacen notar, 
ha estado en todos los eventos de Sheinbaum tras haber sido designada Coordinadora Nacional de los Comités 
de la 4T. Hoy, Sheinbaum realizará una gira por Veracruz y Mario Delgado estará en la capital en una conferencia. 
PRD en el estira y afloja para no romper con el PAN y PRI 
Nos platican que, hasta anoche, liderazgos del PRD seguían estirando la liga para evitar la ruptura con el PAN y 
el PRI en el proceso electoral federal de 2024. Desde las 12 horas de ayer, se vio a la cúpula del Sol Azteca en las 
oficinas sede del PRD, en la Ciudad de México, donde tuvieron una reunión que se prolongó por muchas horas. 
Nos dicen que vía Zoom estuvieron mandando y recibiendo respuestas con autoridades del PAN y PRI, pero no 
habían logrado acuerdos. En 2021, el PRD alcanzó 70 candidaturas a diputaciones locales y federales en todo el 
país, y, nos dicen, que esperan lo mismo para el proceso de 2024. Sin embargo, la oferta de sus aliados fue de 
solo 20 candidaturas. Nos aseguran que los perredistas han planteado que lo menos que podrían aceptar sea de 
50. Ya veremos si se logra o no un acuerdo. (El Universal)  
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. ¡Arrancan! En el inicio de la precampaña a la Presidencia, Claudia Sheinbaum, precandidata única de Morena, 
aseguró que la población mexicana tendrá que tomar una decisión entre dos opciones, regresar al pasado o 
caminar por la Cuarta Transformación de la vida pública del país. Ante la militancia morenista, Sheinbaum se 
comprometió a preservar los principios de Morena de no robar, no mentir ni traicionar al pueblo de México. Y 
aseveró que seguirá la austeridad republicana porque no quieren que regrese un Gobierno rico con un pueblo 
pobre. “Mensaje dirigido a quien acepte el modelo 4T”, diría el spot. 
2. Bombardeo. A pesar de que la lucha rumbo a la Presidencia ya había empezado desde hace meses, con el inicio 
oficial de las precampañas sí habrá un cambio en este proceso. En estos 60 días se darán cambios, ya que las 
campañas sí pueden influir mucho sobre los electores. Es la oportunidad de que Claudia Sheinbaum consolide su 
presencia ante el electorado y Xóchitl Gálvez se dé a conocer ante los sectores que no la identifican. Al Igual que 
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Samuel García, pues no todo es la juventud. Prepárense, porque vienen 20 millones de spots “sólo para los 
militantes de los partidos políticos”, pero que usted y yo nos debemos refinar. 
3. Blandito. Sin duda, el peor político del mes es Pedro Kumamoto. El 4 de septiembre de 2017, el Presidente 
Andrés Manuel López Obrador se refirió a la figura de los candidatos independientes y dijo que no le tenía mucha 
confianza, cuando le preguntaron su opinión sobre si Morena debería sumarse a iniciativas como las del diputado 
de Jalisco Kumamoto y su propuesta de Sin Voto No Hay Dinero. “No hay que confiar en los independientes 
porque se disfrazan, son achichincles de los que se creen amos y señores de México, están siendo financiados 
por miembros de la mafia del poder”, dijo. ¡Y plop! Kumamoto hoy está en Morena. 
4. Aliados. El Presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, agradeció el trabajo y las aportaciones de los 
ingenieros militares al desarrollo del país, ya que, si no fuera por ellos, “poco se habría logrado” en el actual 
sexenio. Desde Mérida, Yucatán, el fin de semana consideró que “son un tesoro para México” al construir obras 
de gran calidad e importancia en menos tiempo y a costos que no dan lugar a la corrupción. López Obrador 
recordó que, como muestra de la gran capacidad que poseen, se pueden contar desde las 2 mil 479 sucursales 
del Banco de Bienestar hasta el Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles y el Tren Maya. Cambios, sí hay. 
5. No es coincidencia. Una de las lecciones del proceso electoral en Argentina es que “la democracia es la única 
verificadora del apoyo popular, que las encuestas no lo son y que no puede nadie dejar correr la idea de que su 
adversario es imbatible porque las encuestas así lo dicen”, aseveró Luis Costa Bonino, estratega electoral. Al 
respecto, comentó un dicho que, dijo, aprendió en México. “En política no hay sorpresas, sino sorprendidos. Y 
eso es muy importante en el caso de Argentina y también es algo que en México y en muchos países lo deben 
tener siempre en cuenta”, remarcó. “Voto mata encuesta” es la frase de hoy. ¿Para todo el continente? 
(Excélsior)  
 
PEPE GRILLO 
Sin coordinación y sin armas 
La noche de terror que se registró en Cuernavaca y que dejó un saldo de dos policías muertos y varios 
delincuentes ultimados, puso al descubierto la total falta de coordinación entre los tres niveles de Gobierno en 
Morelos. 
Los policías municipales, mal armados, confrontaron a un grupo criminal y cuando los refuerzos de la policía 
estatal y la Guardia Nacional llegaron ya era demasiado tarde. 
El tiroteo, tome nota el lector, no se registró en una zona marginal de difícil acceso. Nada de eso, fue en colonias 
de la ciudad capital. No se trató de un episodio aislado sino una persecución. A pesar de lo cual la ayuda solicitada 
no llegó. 
Morelos requiere recuperar la paz. El Gobierno de Cuauhtémoc Blanco pierde el control, dejará una herencia de 
terror en el estado. 
El Frente sin Rubalcava 
El derecho al pataleo es intocable en la clase política, se vale hacer pucheros equivalentes al tamaño de la 
decepción. Pero hay que tragarse un sapo y seguir adelante porque así es esto. 
Ahí está el caso de Adrián Rubalcava, ex alcalde de Cuajimalpa, que por alguna razón pensó que se merecía ser 
candidato del Frente Amplio al Gobierno de la CDMX. 
Como el candidato resultó otro, Santiago Taboada, Rubalcava se dijo víctima de una traición y renunció a su 
partido el PRI, que no tuvo la cortesía de decirle que el viento soplaba por otro lado. 
Pero el pataleo no terminó, siguió adelante, irrumpiendo en terrenos donde el pataleo no tiene permiso porque 
no solo afecta a sus ex compañeros de partido sino a la población en su conjunto. 
Como está haciendo berrinche, hará lo posible porque se ratifique el nombramiento de Ernestina Godoy como 
fiscal capitalina. ¿Qué culpa tiene la población de sus entripados?  
 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/1deb7dcd50aa40f9a5f6ff516a2745fb.pdf


Columnas Políticas 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 51 
Volver al 

índice 

Sufragios bajo el brazo  
Del arranque de la precampaña de la doctora Sheinbaum lo más comentado fue la ausencia de Marcelo Ebrard 
que se mantiene al margen del trabajo de proselitismo de Claudia. No se lo digan, pero casi nadie lo extrañó. 
Claudia tomó la decisión de arrancar su precampaña en Veracruz, muy importante por su abultado listado 
electoral y en donde el gobernador que va de salida como la aspirante a sucederlo, Cuitláhuac García y Roció 
Nahle respectivamente, son aliados de Sheinbaum desde hace mucho. 
Los sondeos conocidos le dan un mullido colchón a la doctora, la clave está en no meter errores y elegir 
candidatos con posibilidades reales de aportar votos en las alcaldías, senadores y diputados. 
Morena no tendrá en la boleta esa locomotora de votos que fue López Obrador, así que cada uno de los 
aspirantes tiene que llevar su cuota de sufragios bajo el brazo. 
No me ayudes, compadre 
La precampaña de Samuel García arrancó con su fortaleza, dos videos. Uno protagonizado por el aspirante y otro 
por su esposa, Mariana. 
Es una señal clara de que Samuel hará un uso intensivo a nivel nacional de las redes sociales. El mundo digital, 
que tiene a la generación millennial como su consumidor principal, fue su aliado en la remontada de Nuevo León 
y seguro que será su fortaleza en la contienda nacional. 
Samuel anunció que su coordinador es el diputado Álvarez Máynez, un buen fichaje sin duda. Ambos saben que 
el gobernador con licencia de Nuevo León tiene un carril despejado por el que puede crecer en poco tiempo. 
Hay mucha gente que no está conforme con el menú de las dos principales alianzas políticas que tienen a mujeres 
como precandidatas a la Presidencia. 
Lo que sorprendió a todo en el entorno naranja es que el flamante compadre de Samuel, el alcalde de Monterrey, 
Luis Donaldo Colosio, dijo que la ambición de García lo lleva a tomar decisiones poco prudentes; o lo que es lo 
mismo, no me ayudes compadre. (La Crónica de Hoy)  
 
RAYUELA 
Milei, Trump y Bolsonaro bien podrían ser 3 de los 4 jinetes del Apocalipsis. ¿Quién será el cuarto? (La Jornada) 
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